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Maria Abarca Martínez, secretària general de l’Ajuntament de Gavà

CERTIFICO:

Que, pel Ple de l’Ajuntament en sessió ordinària celebrada el dia 23 de desembre de 2021, 
entre d’altres, es va adoptar l’acord següent:
 
 DECLARACIÓ POLÍTICA PRESENTADA PEL GRUP MUNICIPAL DEL PP PER 
MOSTRAR EL SEU RECOLZAMENT, SENSE FISSURES,  A LES FORCES I COSSOS DE 
SEGURETAT DE L’ESTAT I POLICIES LOCALS I PER EXIGIR AL GOVERN D’ESPANYA 
QUE NO MODIFIQUI LA LLEI DE SEGURETAT CIUTADANA 

Exposición de motivos

La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana fue 
aprobada durante la X Legislatura por iniciativa del Gobierno del Partido Popular cumple 
con una finalidad esencial para el conjunto de los españoles: crear un marco jurídico 
adecuado para proteger la seguridad ciudadana y garantizar el libre ejercicio de derechos y 
libertades.

El Gobierno PSOE - Unidas Podemos ha acordado derogarla introduciendo enmiendas, en 
el trámite correspondiente, a la Proposición de Ley sobre modificación de dicha Ley de 
Seguridad Ciudadana que ha presentado el Grupo vasco del Congreso de los Diputados.

La actual Ley de Seguridad Ciudadana fue consecuencia de una reforma necesaria, 
conveniente y oportuna que dio respuesta a una demanda de amplios sectores de la 
sociedad y, en concreto, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

España contaba entonces con una Iey del año 1992 que tras 23 años estaba desbordada, 
reinterpretada y necesitaba una revisión por varios motivos, como las exigencias sociales 
que reclamaban mejor protección de las libertades, la necesidad de ofrecer una respuesta 
apropiada a ciertos actos que quedaban impunes o la necesidad de una mejor cobertura 
y seguridad para nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Con ella se apostó por dar 
mayor protección al derecho a la reunión y manifestación pacífica y sancionar mejor y de 
forma más proporcional.

De la misma manera, y esto es muy importante, la Ley 4/2015 surgió fundamentalmente 
porque tras la modificación del antiguo Código Penal de 1995, habían quedado suprimidas 
las faltas, que pasaron a ser «infracciones administrativas» o «delitos leves».C
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Ello significó que muchos comportamientos, que antes de la reforma del Código Penal estaban 
contempladas como faltas con su correspondiente sanción, pasaron a serlo solo en el 
ámbito administrativo.

Con su aprobación, en modo alguno se restringieron los derechos de reunión, 
manifestación y huelga, ni otorgó a la Policía un poder excesivo, sino que creó un marco 
adecuado para el trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Desde su aprobación la Ley de Seguridad Ciudadana se reveló como uno de los 
instrumentos fundamentales con los que cuentan nuestras FCSE para hacer frente a    la 
amenaza terrorista, por lo que su derogación o modificación sustancial dará  oxígeno a esa 
amenaza, lo que nos hará más débiles frente al terror.

Su aplicación no generó las graves consecuencias pronosticadas entonces por sus 
detractores, ninguna de esas negras predicciones se ha cumplido, al contrario, se ha 
demostrado como una buena Ley.

La aplicación de la Ley ha sido fundamental para la puesta en marcha de medidas de 
control para evitar la extensión de la ”pandemia del Covid y, de hecho, ha sido utilizada de 
forma habitual por el actual Gobierno. Los ataques a esta Ley han estado basados en 
criterios puramente de desgaste político, con argumentos de manual partidista.

La Ley de Seguridad Ciudadana es plenamente constitucional y así lo confirmó la 
Sentencia de 19 de noviembre de 2020 del Tribunal Constitucional, que rechazó con 
contundencia los argumentos jurídicos que entonces planteó la oposición.

Por todo ello el grupo municipal del PP en el Ayuntamiento de Gavà, solicita al Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos:

1. Manifiesta su apoyo sin fisuras a la labor de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

2. Defiende el mantenimiento de su dignidad, intimidad y el principio de autoridad que la 
actual legislación les asegura, y que las FCSE dispongan de los medios materiales 
adecuados para el desempeño de su labor.

3. Solicita la retirada de cualquier iniciativa de modificación la Ley de Seguridad 
Ciudadana en los términos anunciados por el actual Gobierno de España.

Resultat votació: Rebutjada, amb els vots en contra dels regidors/es dels grups municipals 
del PSC, ERC, PODEMOS i JUNTS, cap abstenció, i els vots favorables dels grups de Cs i 
PP. 

I I, perquè consti, expedeixo aquest certificat, amb el vistiplau del tinent d'alcalde de l'Àmbit 
de Governança, Gestió Interna, Desenvolupament Econòmic Sostenible i Projecció de la 
Ciutat,a reserva dels termes que resultin de l’aprovació de l’acta corresponent.

Gavà, a data de la signatura digital 
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